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y personal auxiliar, violación del secreto
médico, la falta de vigilancia.

9.-En Costa Rica, /a Justicia Penal
y Administrativa han sido claras en cuan­
to a los aspectos atinentes a la responsa­
bilidad hospitalaria, aunque no específi­
camente a casos de suicidio, pero sí con
relación a graves hechos derivados de
faltas como las anotadas en el punto
anterior.

10.-Es indispensable promulgar la
normativa, al menos reglamentaria, que
coadyuve a la prevención del suicidio
intrahospitalario, en aspectos como la
seguridad de las instalaciones de los
centros asistenciales y la vigilancia de los
pacientes.
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INTRODUCCiÓN.

Constantemente se presentan en el
Departamento de Medicina Legal de
Costa Rica denuncias por abuso sexual.
Conforme pasa el tiempo, su número se
ha incrementado como también la canti­
dad de casos de difícil diagnóstico. Lo
anterior se ha subsanado mediante dos
mecanismos:

El primero consiste en una valora­
ción inicial por dos médicos y quienes
luego lo analizan conjuntamente.

El segundo consiste en la utilización
selectiva del colposcopio. Este instru­
mento de beneficio indiscutible en el
campo de la ginecología, también desde
hace varios años se viene empleando en
er campo de la Medicina Legal, preferen­
temente para valorar los pacientes de
abuso sexual.

HISTORIA.

Fue desarrollado por el ginecólogo
alemán Hans Hinselman a quien se le
debe su nombre. Su uso en la ginecolo­
gía es a partir de 1925. Posteriormente
en 1982 el Dr. Wilmer Robert Goncalvas
Texeira en Brasilia empezó a utilizar en
Medicina Legal.

En el estudio realizado encontró en
quinientos casos que el 11,8% tenía le­
siones que no habían sido observadas
macroscópicamente.

En Costa Rica su uso en el Departa­
mento de Medicina Legal se remonta a
1988.

Características del Colposcopio (foto
NQ 1) marca Olympus OCS-2, permite
trabajar a una distancia de 220 mm y un
aumento que oscila entre 7,8 X a 22 X;
además aumenta con una cámara de 35
mm.

DISCUSiÓN.

La utilización de ese aparato binocu­
lar ha venido a mejorar sustancialmente
el diagnóstico de lesiones sospechosas
como también la búsqueda de evidencia
como partículas de pólvora, arena o la
obtención de material didáctico. Esto ha
motivado el uso de la fotografía.

La fotografía nos permite dejar un
registro perenne del caso, con el fin de
evitar en lo posible nuevas evaluaciones

1. Colposcopio O.C.S.-Z, marca Olympus.

que tan traumáticas pueden resultar para
la víctima. También se puede utilizar
como un medio de prueba ante los tribu­
nales, en la formación de nuevos médi­

cos asl como para ilustración de médicos
de otras disciplinas que eventualmente
entran en contacto con estos pacientes.

Siendo el abuso sexual uno de los
mayores problemas en las valoraciones
médico-legales, donde la exploración
ffsica debe de limitarse en lo posible, con
el fin de evitar o minimizar el trauma que
ocasiona tanto los interrogatorios como
el examen clínico, el aporte que ha dado
este aparato es muy grande (foto Nll 2).

No sólo el beneficio es para la vícti­
ma sino que también para la Justicia
en sí.

Desde el punto de vista docente la
recopilación de este material permite que
a los estudiantes se les pueda mostrar
una gran diversidad de casos con lo que
mejorará su aprendizaje.

La utilidad de la colposcopía pode­
mos resumirla de la siguiente manera:
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2. Himen de forma anular. integro.

1. Víctimas.

a. Sexo masculino.

Podemos observar con mejor preci­

sión desgarros en el frenillo, excoriacio­
nes en pene, fisuras en ano, zonas de
hiperemia o procesos de cicatrización
donde el filtro verde resalta la hiperemia
o congestión que es el COmún denomina­
dor en todas estas lesiones.

b. Sexo femenino.
Podemos usarlo para ver las ruptu­

ras himeneales. Si hay zonas de hipere­
mia, hemorragia o equimosis y depósitos
de fibrina, se destacan al utilizar el filtro
verde. También al magnificar la imagen
la observación es mejor.

Del mismo modo se puede utilizar
para valorar lesiones anales o cualquier
otra.

2. Victimarios.

También se puede utilizar en e))as
zonas donde la lesión no es clara. En



16 - MEDICINA LEGAL - Mayo 1992

3. Himen con múltiples particulas de arena.

cualquier tipo de lesión, su uso puede ser
de gran importancia.

3. Recolección de evidencia.
Al ampliar la zona de estudio, se

hace más fácil observar restos orgánicos
o no. Podemos recolectar u observar
arena (fotos NQ 3 Y NQ 4), pelos, partícu­
fas metálicas, como en el caso de las
heridas por proyectil de arma de fuego, Jo
que nos puede ayudar al diagnóstico de
un orificio de entrada.

En las heridas por proyectil de arma
de fuego podemos ver con mayor clari­
dad el anillo de contusión, el anillo de
enjugamiento, posibles residuos de pól­
vora, todo lo cual nos ayudaría aún más
a deducir cuál es el orificio de entrada o
de salida (foto N2 5).

4. Mujeres sospechosas de aborto.
Se pueden detectar con mayor faci­

lidad las rupturas del cuello cervical,

4. Ano con gran cantidad de arena.

punciones que dejan las pinzas de anillo
o despulimientos o desgarros de la mu­

cosa vaginal.
Cuando se desea el registro fotográ­

fico, el aumento ideal es entre 12 X
Y14X.

En todas las lesiones es aconsejable
que se utilicen los filtros verde y azul.

Todo el material fotográfico deba de
ser guardado por lo que debe de crearse
un archivo.

En la formación de un archivo es
necesario consignar:

Nombre del paciente.

Fecha de nacimiento.

Número de caso.

Fecha y hora de la fotografía.

Fecha en que sucedió la lesión.

Lugar de donde se tomó.

Características de las lesiones ma·
croscópicas.

Características de las lesiones con
colposcopio.
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5. Herida porproyectil de arma de fuego. Se obser­
va el anillo de contusión alrededor del orificio. En

el extremo inferior parte del anillo de contusión

dentro del orificio. a las dos según la carátula del

reloj. una partícula metálica.




